
RESUELVE:

ARTíCULO ÚNICO. - ACOGER EL OFICIO NO. UTMACH-URRPP-2018-
163-0F SUSCRITO POR LA LIC. ESPERANZA POMA BUSTOS JEFA DE
RELACIONES PUBLICAS PARA LA CODIFICACiÓN DE:

LA UNIDA.DGESTiÓN, MEJORAMIENTOrftALUACIÓN ACADÉMICA y
TITULACION CON LAS SIGLAS UGMEATI
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Que, el Instructivo Comunicacionallnterno para uso de Oficios y Circulares de
la Universidad Técnica de Machala, en la codificación de áreas y
departamentos, identifica oficios y circulares, por lo que una vez analizada la
referida comunicación por los miembros de este organismo,

Esta codificación es importante para poder identificar oficios, circulares, tal como estipula el
Instructivo Comunicacionallnterno para uso de oficios y circulares aprobado por el Honorable
Consejo Universitario".

De la misma manera la codificación de las tres Maestrías solicitadas en oficio nro. UTMACH
CEPOS-2018-075-0F de fecha 31 de julio de 2018, por la señora ELIDA RIVERO
RODRíGUEZ, Directora del Centro de Posgrado.

1.- Programa Maestría: MENCiÓN EN PRODUCCiÓN VEGETAL. PM-MPV-

2.- Programa Maestría: PSICOPEDAGOGíA PM-P-

3.- ProgramaMaestría:CONTABILIDADy AUDITORíAMENCiÓNGESTiÓNTRIBUTARíAPM
CAMGT-

"Solicito a usted de forma comedida, solicitar la aprobación ante los miembros del Consejo
Universitario, la codificación de la Unidad Gestión, Mejoramiento, Evaluación Académica
y Titulación solicitada en oficio nro. UTMACH-DACD-2018-302-0F de fecha 27 de julio de
2018, por el señor FRANKLlN CONZA APOLO Jefe de la Unidad Gestión, Mejoramiento,
Evaluación Académica y Titulación. UGMEAT.

Que, mediante oficio No. UTMACH-URRPP-2018-163-0F de fecha 6 de
agosto de 2018, suscrito por la Lic. Esperanza Poma Bustos Jefa de
Relaciones Publicas, el cual indica:

Que, el Estatutode la UniversidadTécnica de Machala,estableceen su artículo
24, deberesy atribucionesdel ConsejoUniversitario,lo siguiente:cc) Ejercer las
demás atribucionesque le señalen la Constitución,la Ley,el presenteEstatutoy
los Reglamentos,en ejerciciode la autonomía responsable.

CONSIDERANDO
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de 2018.

Que, I r.eso.l1!_ciónque antecede fue adoptada por el Consejo Universitario en sesión ordinaria
ebrada el 08C! agosto de 2018.

Abg. Yomar Cristina Torres Machuca Mgs.
SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA
CERTIFICA:

QUINTA.- Notificar la presente resolución a la Dirección de
Comunicación.

CUARTA.- Notificar la presente resolución al Centro de Posgrado.

TERCERA.- Notificar la presente resolución a la Presidenta del Consejo
de Posgrado.

SEGUNDA.- Notificar la presente resolución al Vicerrectorado
Académico.

PRIMERA.- Notificar la presente resolución al Rectorado.
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Y LOS SIGUIENTES PROGRAMAS DE MAESTRíAS:

1.- PROGRAMA MAESTRíA: MENCiÓN EN PRODUCCiÓN VEGETAL,
CON LAS SIGLAS PM-MPV-

2.- PROGRAMAMAESTRíA: PSICOPEDAGOGíA,CON LAS SIGLAS PM-P-

3.- PROGRAMA MAESTRíA: CONTABILIDAD Y AUDITORíA MENCiÓN
GESTiÓN TRIBUTARíA, CON LAS SIGLAS PM-CAMGT-

DISPOSICiÓN GENERAL.-
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